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ANEXO

ESTATUTOS DEL CONSORCIO URBAi,¡ÍSTICO 'LA FORTUNA" DE LEGANÉS IMAdrid}

TÍTULo r.- NoMBRE. RÉctMEN. ooMtctLto y DURActóN.

Artículo 1o.

La Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Obr¿s públicas, Urbanismo y

Trans¡,ortes y el Ayuntamiento de Leganés coñstitu./en el Consorc¡o Urbanístico

denom¡ñado'LA FORTUNA" para el desarrollo, gestión y ejecución de los terrenos

situados en el térm¡no municipal de Leganés, y que coincide con el ámbito del

denominado P.A.U.'La Fortuna" de Leganés (Madrid).

Anículo 2o.

El Consorcio quedará constituido por acuerdo

jurídica y tendrá plena capacidad jurídica de

Estatutos y la legislación urbanistica aplicable.

los Ó rga nos RectoresEl acuerdo de co.lstitución. tos Estatutos y el nombramiento de

deberán ser formalizados mediante escritura pública.

A nÍculo 3".

El domicilio del Consorcio radicará en la sede Ia Consejeria de Obras públicas,

Urbanismo y Transpones de la Comunidad de Madrid, situada, al presente momento,

en la calle Maudes no l7 de Madrid, correspondiendo al Coñsejo de Ad.ninistración la

facultad de aco¡dar el cambio del mismo.

A rtículo 4o.

El Consorcio tendrá ¡a duración precisa para el cumplirnienlo de los lines señalados en

los presentes Estautos, y subsistirá mientras perduren los rneñcionadcs iines, pL¡drendo

de las partes, gozará de personalidad

obrar, rigiéndose por los presentes



extingu¡fse al c.,mplirse éstos o, en todo caso, por acuefdo de los Entes cofrsorcrados.

TÍTULO II.. FINES DEt CONSORCIO.

Artículo 5".

El consorcio urbanístico "LA FoRTUNA'de Leganés, se coñstituye con ros siguientes

f¡nes:

A) Eedactar cuantas figuras de planeamiento y ejecuciSn urbanística y sus

modificaciones sean necesarias para el desarrollo det Sector de Suelo

Urbanizable Programado'LA FORTUNA" de Leganés.

Elaborar estudios y proyectos y realizar los trabajos precisos para la promoción

urbanfstica del Sector "LA FORTUNA' de Leganés.

Programar las necesiCades de vivienda en el ámbito del Sector .La 
Fom_¡na".

asf como las diferentes áreas de actuac¡ón y formas de promoc¡ón.

Progrumar y e¡ecutar las activ¡dades urb¿nizadoras que deban desarrolla¡se ¡n
el Sector, confome a los presentes Estatutos.

La gestión unif¡cada del desarrollo urbanistico del Sector, colaborando con la

Administración o Administraciones Urbanísticas competentes por razón del

terr¡torio para facilitar la agil¡zac¡ón de los trám¡tes administrativos que

corresponde a cada una.

Bealizar obras de infraestructuras urbanisticas.

Crear y gestionar, en su caso, servic¡os cornplementarios a la urbanización,

cuidar de la corservación de la urbanización. gestio:ranCo, cje ¡nodo unificado,

las competencias o deberes propios de Ios miembrcs det Consorcio.

Promover la incorporación deempresas y pariicuiares ai Consorcio. mediante

la celebrac¡ón de convenios.
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Realizar todas las actividades que conciernen ¿ la preparac¡ón de suelo,

otorgarEo y formal¡za4do cuantos docr,menros oúblicos c ori.rados se precrsen

para la inscr¡pción de las fincas resultantes en el Registro de la propiedad.

Disponer del suelo resultante tras la urbanización, conforme al destino

preierente a viviendas de proieccióñ oiicial, prev¡sto en el planeamiento,

enaienándolo, mediante los correspondientes concursos públicos, a rerceros

adquireñtes, o asignándolo a los entes consorciados en la medida que proceda

en compensación de ia cuant'a de las aponaciones que hayan efectuado,

otorgando, en este caso al efecto, en el ejercicio de sus facultades y

legiümación fiduciaria, cuañtás escrituras o documentos públicos o privados se

precisaran.

El Consorcio será beneficiario de la expropiación.

Cuantas actuaciones antecedentes, consecuentes o complementarias de las

anteriores sean necesarias para el cumplimiento de sus fines.



TíTULo III.. PARTICIPAcIÓN Y EcoNoMIA DEL coNso8clo.

ArtÍculo 6o.

La partic¡pac¡ón en el consorcio se reconocelá y contab¡rizará con arregro a ras

difefentes aportac¡on€s de los cofisorciados. lnicialmente ésta será de un 60 pof ciento
de la Corsejería de Obras Priblicas. Urbanismo y Transportes, y de un 40 por ciento del

Ayuntam¡ento de Leganés.

Los Entes consorc¡ados se comprometen a pfoveer en sus fespectivos presupuestos ras

inve¡siones resultantes del plan fínanciero que incluirá tanto la ¡nversión como los
gastos de mantenimiento del Consorcio aprobado por et Consejo de Administrac¡ón, y
que se abonará en función de su porcenta¡e de participación.

Los retrasos que se produzcan en el pago de ias canridades que los Entes consorciados

deban abonar al corsorcio, que ¡mpr¡quen costes financieros o de otra naturareza para

el Consorcio, serán asum¡dos por el Ente que hubiera ocasionado el retraso.

Anículo 7'.

El conso¡cio lleva¡á un control part¡cularizado de las prestaciones efectivamente

realizadas por cada uno de los Entes consorciados,

El Consejo de Adm¡nistrac¡ón adoptará los acuerdos gara fijar y reconocer el monto de

las prestac¡ones de cad¿ consorc¡ado.

Artículo 8o.

El Corsorcio dispondrá de los fordos que genere su actividad, pudiendo, en dicho caso.

suplir con los forÉos propios ¡as aportaciones comprometidas por los Entes; ¡gualmente

el Consorcio podrá recutrir al mercado financiero para obtener la financiación precisa,

cuando asi lo acuerde el Consejo de Admin¡strac¡ón del Consorcio.
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Artículo 90.

De confor¡nidad con la programác;érr es.iabiecida cn sl Seutor 'r_a Fcfuna- ds Leganés,

el corsejo de Administración fijará las fases o etapas pertinentes para el desarrolo de

la urban¡zac¡ón, según la coyuntura de la ejecución de obra y mercado de suelo.

El Consejo de Administ;ación acordará la enalenación de suelo necesar¡a para,

preferentemente y en una pr¡mera etapa, resarc¡r en metálico las ¡nversiones realizadas

en urbanización.

EI Cor¡sejo podrá acordar enajenaciones o adiudicaciones parcial€s de suelo en función

de las d¡ferentes fases de urbanizac¡ón, llevando el resto a una cuenta de reserva de

suelo.

Artículo 10o.

El Corsorcio actuará en nombre propio respecto del patrimonio de su titularidad, tanto

en su desarrollo uóaniistico. como en la disposición def mismo, y como fiduciario de los

Entes consorciados respecto al resto de los fines del mismo que le han sido

encomendados.



fíTULo Iv.. ÓRGANos DEL coNsoRcIo, REGIMEI¡ FUNCIoNAL.

Artículo 11o.

El Consorcio átenderá su m¡sión a través de los s¡gu¡entes órganos: El Consejo de
Adm¡n¡strac¡ón, El Presidente der consejo y der coosorc¡o, er v¡cep¡.es¡dente der

Conse.lo y del Consorcio y el Oirector-Gerente. en su caso.

Sección Pdme¡a.- Del Consejo de Administración:

Artfculo 120.

El Conseio de Administración se integrará por el presidente, el V¡cepres¡dente y seis
Vocales: tres nombÍ¿dos por la Consejerfa de Obras priblicas, Urbanismo y irar,spones
de la Comunidad de Madrid y otros tres por el Awntamiento de Leganés.

Anículo 130.

El Consejo de Adm¡nistración, una vez constituido, proveerá el nombram¡ento de

Secretario del Corsejo, con voz, pero sin voto. Hasta que fuere designado el Secretario,

hará transitor¡amente sus veces el Vocal de menos edad.

El primero consejo de Adm¡nistración quedará des¡gnado y constitu¡do en la escritura

de fundac¡ón del Corsorcio.

Las vacantes que, por Cualquier Causa, se produzcan en t¡oa o varias VOcalí:s, serán

cub¡enas por ¡os que fuesen des¡gnados para cubrir dicha o dichas vacantes a la vista

del nuevo nombramiento que acuerde, al efecto, el Ente consorciado a cuya

representación correspondieran. El Consejo l¡mitará su actuación a darles posesión de

sus cargos y formalizac¡ón, según proceda.

Artículo 14o.

El Consejo de Adm¡n¡stración es el órgano superior del Consorcio y le corresponden

todas las competenc¡as y facultades que a éste se atribuyen por los presentes

Estarutos, y, en coñcreto. serán facultades del Consejo:



2 G9763570....

LI

A) Aprobar los presuouestos y cue:rtas a¡uales del Consorcio.

B) Acordar l¿ modificación de los Estatutos. y disolución del Consorcio, sin

perjuicio de la correspondiente aprobación por las Administraciones

consorciadas.

Dirigir y administrar las actuaciones del Consorcio, atendiendo a la gest¡ón de

las mismas de una manera constante, adoptando cuantas acciones considere

convenientes al respecto. A este fin, establecerá las normas de gob¡erno y el

régimen de admin¡stración y funcionam¡ento del Consorcio organizando y

reglamentando los servicios técnicos y admin¡strativos del m¡smo.

Acordar la celebración de toda clase de contratos y de actos de adm¡n¡stración

y d¡spos¡ción sobre cualqu¡er clase de bienes o derechos, mediante los pactos

o condiciones que iuzgue convenientes; y constituir y cancelar h¡potecas y

otros gravámenes o derechos reales sobre los bienes del Consorcio, así como

renunciar, med¡ante pago o sin é1, a toda cl¿se de privileg¡os o derechos.

Acordar la firma y actuación en nombre del Consorcio en toda clase, de

operaciones bancarias, de apenura o c¡erre de cuantas bancarias. etc.,

disponiendo de ellas, asi como en la intervención en letras de camb¡o como

librador, aceptante, aval¡sta, endosante, endosatario o tenedor de las mism¿s;

o apertura de créditos, con o sin garantía, y cancelarlos; hacer transferencias

de fondos, renta, créditos o valores, usando cualquier procedimiento o de g¡ro

o movim¡ento de dinero; aproba¡ saldos o cuentas finiquitas, constiturr y retirar

depósitos o fianzas, compensar cuentas, formalizar camb¡os, etc., todo ello

realizable, tanto con el 6anco de España y la Banca o Eñtidades de Crédito

0ficial, como con entidades bancarias o crediticias privadas, y cualesquiera

organismcs de la Administración Pública.

Acordar el nombramiento. destino y despido de todo el personal del Consorcio,

asignáodole los sueldos y gratificacio¡es que proced¿ñ. Podrá, asrmismo.

conferir poderes a cualquiera'personas.

F)



Añfculo 150.

El Corsejo de Adm¡niitrac¡ón se reun¡rá, al nrenus, dos v¿ces al año, así co,,ro s¡empre

que lo convoque el Pres¡dente de motu prop¡o, o promovido, al efecto, por tres Vocales.

Se entenderá válidamente reunido cuando concurran a sesión más de la mitad del
número de sus componentes. Los vocales podtán delegar su representación en otro

Consejero mediante cana dir¡g¡da al Presidente para caCa sesión.

Artfculo 160.

Los Acuerdos se adoptarán por mayorla de votos de los concurrentes, ya sea en

persona o mediañte delegación. Todos tos asistentes tendrán derecho a un voto, salvo

caso de empate, en cuyo supuesto decidirá, por su grado de calidad, el voto del

Presidente.

Las decisiones sobre programación anual de inversiones en urbanizacrón y sobre

enajenación de suelo o, en su caso, adjud¡cación en compensación de las aportac¡ones

evaluadas, se adoptarán por mayoría absoluta del número de miembros del Consejo.

Anículo l70.

Oe las reun¡ones del Ccnsejo de Admin¡strac¡ón y de los Acuerdos que, en su día,

¿dopte, se levantarán Actas que suscribirá el Secretario con el Visto Bueno del

Pres¡dente.

Sección Segunda.- Del Presidente y V¡cepresidente:

Artículo 18".

Será Presidente del Consejo de Adm¡n¡strac¡ón del Consorcio, la persona física que al

efecto designe la Conseieria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la

Comunidad de Madrid.

Será Vicepres¡dente del Consejo de Adm¡nistración y del Consorcio, ¡a persona física

que al efecto designe el Ayuntamiento de Leganés.
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Artículo 190.

Al Pres¡der¡tc dal Ccrsejo dc 
^.drrinistrac¡ón 

v cíel Consorcio, ccrrespoñrjer) l3s

sigu¡entes facultades, cualqu¡era de ellas podrá delegar en el V¡cepresidente o en el

Director Gerente:

A) Convocar. fijando el Orcjen del Día, dirigir y presidir las íeun¡one5 d€l Consejo

de Adm¡n¡stración; votar y, en su caso, dirimir los empates con su voto de

cal¡dad.

Bepreserr¿r legalmente al Corsorcio, en juicio y fuera de é1, con toda clase de

irstancias, otorgamiento de documentos, así como en todo tipo de asuntos y

actos administrativos y judiciales, civ¡les, mercantiles y penales, ante las

Adm¡nifraciones Públicas de todo orden, y ante cualquier iur¡sd¡cción
(ordinaria, adm¡n¡strativa, especial, laboral, ..., etc.), incluido el Tribunal

Supremo, y, en cualquier instancia, ejerciendo toda clase de acciones que le

correspondan en defensa de sus derechos.

Ejercitar las acciones, excepciones y recursos de tcdo orden acordados por el

Consejo de Adm¡nistración en defensa de los derechos e intereses del

Consorcio.

Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administrac¡ón por los órganos del

Consorcio.

Desarrollar la gestión económica del Consorcio conforme a los oresupuesros

aprobados por el Consejo de Admin¡stración y contabilizar los resultados de la

gestión.

Proponer al Consejo oe Adm¡nistración la adopcrón de acuerdos eñ rnateÍ¿s

atribuidas a su competencia.

Firmar con el Secretario las actas de las sesiones, las cenificaciones y demás

documentos que determine.elConsejo de Admin¡strac¡ón.

Seguir y supervisar el funcionamiento administralivo y técnico del Consorcio.

E)

F)

.i

G)

HI



J'

Formular ante el Conseio de Adm¡nistración, propuesta para el nombramiento

del Director Gerente, asurniendo cuar:ias iuncion¿s se atr¡buyec ¿ este últ¡nlo

en los presentes Etatutos, en caso de que no se nombre Director-Gerente.

Asf como cuantas otras le seaa delegadas por el Consero de Administración.

Sección Tercera.- Del Director-Gerente:

Anículo 20o,

El D!rector-Gerente será nombrado, en su caso. por el Conselo de Adm¡nistrac¡ón, y

asistirá a las sesiones de éste, con voz, pero s¡n voto, salvo cuando el designado fuere,

a su vez, Vocal de dicho Consejo, quien conseryará la voz y el voto de su VocalÍa.

Anículo 21o.

El O¡rector-Gerente eiercerá las s¡gu¡entes funciones, y todas aquéllas que le delegue

el Consejo de Adm¡n¡stración o el Presidente:

En general, ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración.

Eierc¡tar las acciones, excepciones y recursos de todo orden acordados por el

Consejo de Admin¡strac¡ón en defensa de los derechos e intereses del

Consorcio.

Suscrib¡r contratos, reconocer obligaciones y d¡sponer los gastos previameñte

acordados, aprobados o autorizados por el Consejo de Administración, y

procedei a su cumplimiento, ordenando el pago correspondiente cuando el

gasto vaya a cargo del Presupuesto.

La dirección e iñspección inmediata de Ios se.vicios del Consorcio en el orden

administrat¡vo, técn¡co, económ¡co y del personal, bajo las instruccioñes y

autoridad del Consejo de Adrninistración y Presidente.

As¡st¡r con voz, pero sin voto, a las reuniones del Consejo de Administración.

A)
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Elaborar los ¡nformes, avances de actuación, etc., qu-é el Conse¡o o la

Pres¡dencia le encomienden o los que, a propia iniciativa, estime conveniente.

Gestionar la ejecución de todos los asuntos encomendados o en curso,

somet¡éndola a la aprobación del Consejo o del presidente, según proceda,

cuando haya de generar vinculación del Consorc¡o frente a terceros.

Contribuir con su accién e la coordinación de la inciciencra de los Entes

consorciados en las actuaciones del Consorcio para la mejor uniformidad,

celer¡dad y eficac¡a del cometido de éste.

Sin perjuicio de las anteríores, el Oirector-Gerente podrá decidir
resolutoriamente aquellos casos concretos en que reciba expresa facultad, al

efecto, del Consejo de Administración o del presidente en el ámbito de sus

respectivas competencias.

:



fÍIuI9J.- RÉcrMEN JUFiDrco oEL coNsoscto.

A¡¡lculo 22o.

El consorcio urbanlst¡co "LA FoRTUNA'de Leganés, realizará ras actividacies que le
han skjo encomendadas en estos Eratutos, con arreglo a la rsg¡sración administrativa

y civ¡l vigenté, en cada caso aplicable.

Attículo 23".

A petición de los Entes corsorciados que tengan residenciada la facultad, el Consorcio,

preüo acuerdo del Conseio de Adm¡nifrac¡ón. podrá asumir la gestión urbaníst¡ca del

Sector, propon¡endo la conces¡ón de l¡cenc¡as y demás documentos urbaníst¡cos.

Artículü 24o.

El Corsorcio fomalizará su contabilidad d¡st¡ngu¡endo lo que es actuación fiduciaria,
que se reflejará en la Cuenta de lnvers¡ones y Eesarcim¡entos corresponciientes a cada

Ente consorciado, y lo que constituye admin¡stración ordinari3 del presupuesto anual

de Sostenimiento y su Patrimonio propio.

Cada año el Consejo nombrará un Censor o censores de cuentas, o auditor de las

mismas, para que efectue la oportuna censura o auditoría de ellas, e informe al Consejo

de la documentac¡ón que se cierra al final de cada ejercicio.



ra, rI f .(r,rsro pa¡a ¡oaúMiNr¡)s !ot¡i.:.a!

2G9763573

.¿l

II!¿A-V].. MODIFICACIONES DE ESTATUTOS, OISOLUCIÓN. LIOUIDAC'ÓN-

Artículo 25".

Los acuerdos sobre modificación de Estatutos o disolución del Consorcio, habrán de ser

adoptados, al mencs, por el voto favorable de las 3/4 parres de los miembros rlel

Consejo rJe Administración.

En todo caso, el acuerdo modificatorio o disolutorio del Consorcio, adoptado por el

Corsejo de ACminisuación, deberá respetar la vigencia de los derechos y obligaciones

conüaídas por el Corsorcio ffente a terceros, en cuanto legalmente subsistan y puedan

ser exigidos; y, asimismo, respetará cuanto corxitituye, según los presentes Estatutos,

el acervo de act¡vo y pasivo subsistente y atribuible a cada Ente corsorciado.

Artículo 2§".

Caso de disolución del Corsorcio, se podrán encomendar las operac¡ones de liquidación

a¡ prop¡o Consejo de Administrac¡ón del Consorcio o a una Comisión Liquidadora que

al efecto se designe, d€terminando, en este supuesto, el manten¡miento o cese del

Corsejo de Adm¡nistración del Consorcio y, de optarse por el cese, la fecha o momento

en que haya de recaer.


